
1 

, �ginall4 

CIUDAD l�jl/OVADORA Y DE 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

CUAC-2201171235611 

1 lon,m ,do ,,1 dorrnc 1110 

l. 

11. 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

de su conocimiento lo siguiente: 

Calle Canar:o esq. Calle 10,'colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México ,-rt r,,-.,�,,..,_ , __ -"' _,,, ,.._ rA - --- 

ALCALDÍA I ARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G �ERAL DE 
SUSTENTABIL DAD Y CAMBIO 
CLIMATICO , 1 
DIRECCIÓN D SUSTENTABILIDAD ' - 

, i� !f "022Flífril · �"".,,Ma� ;, . ¡;:-- __ .. _ 
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ASUNTO: AUTORIZACIÓN PODA E 1 -� 
•-¡ t EN,VÍA PÚBLICA 

RECIBl9Ó 
cooRD1NACK>N DE olRfcióN 

PARQUES Y JARDI J Recepción: Á,w.,y 1 1 Z 
Dia: i.Z- /o e:¡ 
Hora: 12;-��➔ 1 

. .J;n observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Consti! ción " ·=-··. 1 · d de México, 
la-Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mékifo, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2j1, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic aprobada mediante 
registró Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida t. Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est/u�tura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 11 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fe�hla 17 de enero de 
2022, a la que se le asignó el número de SUAC-220117123!ii;11 donde solicita la �aloración de 1 árbol 
ubicado en de esta Alcaldía ftllv�ro Obregón, hago 

1 En fecha 31 de marzo de 2022, personal· adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, sb constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d� realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de Ir información 
pertinente. · · 

Con fecha 31 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a1 1k Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certlñcado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxitd, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donJe1 se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �ar.a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráéter Público o 
Privad_o, A�toridad_es, y en ge_neral todos aquellos que realicen poda, derr(b�, trasplante 
y restrtucron de arboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 1 
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Ciudad de lvléxicq 06 de abril de 2022 
NP/0441/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PODA E 1 -� 
·-¡ t EN,VÍA PÚBLICA 

RECIB19d) 
COORDINACIÓN DE Ol4CIÓN PARQUES Y JARO! ES 

Recepción· �•Y 1 1J.z:. 
Día: iz, /o '1 j Hora: 1 Z-�'1➔ 

. .J:;n observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constit ción l -=-·. 1 d de México, 
laLey Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mél<ifo, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2;1' por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic . aprobada mediante 
registro Número OPAAO3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida f Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la esttuctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 11 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climátíco, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con feth1a 17 de enero de 
2022, a la que se le asignó el número de SUAC-220117123!'óF:11 donde solicita la J,aioración de 1 árbol 
ubicado en de esta Alcaldía fillv�ro Obregón, hago 

1 . 
En fecha 31 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, sb constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d� realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 

Ir información 
pertinente. · · 

Con fecha 31 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a1 11 Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡fitado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donc\e1 se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �ªF-8 el Distrito 
Federal NADF001RNAT2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr�b, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confoimldad con la 
siguiente descripción: . 1 
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L Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie HULE/Ficus e/astica; que 
se yergue en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, por rq que las acciones a ej c�tar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 
en la Ley Am1biental de Protección Ir Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental Pª[� el Distrito Federal NJADF00·IRNAT2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento �e requisitos y especific cirbnes técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades 1de poda, derribo, tras , la te y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. ! ¡ . · , . . · 

11. Derivado de 
16!anterior 

y con fundam n;o en lo dispuesto en él artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej�cutivo y de la Adminiir ción Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51) 171 fracción XI y 75 Ira cíón XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art¡9ulos 6 fracción IV, 10 1rlcción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Dit'trito Federal, Norma A,1 dienta! para e! Distrito Federal NADF001RNAT2015, 
así como en 1virtud del Acuerdo por el que· se delegan en la Dirección General de 

.Sustentabilida , y Cambio Climático irección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conf.�rvación de Recursos · turales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu�i¡cado por la Alcaldla Á v ro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta ir celen General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: [ ¡ · 

PRIMERO.- Se le AY¡I"ORIZA a la Coordin ci�n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su progr,amación la poda de l(uno) árbol de la especie H_ULE/Ficus elastica; que se 
yergue en Alcaldía Alvaro Obregón, 

· SEGUNDO. • Los tiábajos deberán realiz1r�e con personal acreditado por la· Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu�l�d de México que cuentb con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para' el Distrito Federal NA 001RNAT2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de\�eguridad que para el a o resulten aplicables (entre otras, el �o afectar a vecinos y 
vías generales de co'l1iunicaci6n, etc.). . . 

TERCERO. - Queda 
br: ' 

jo su responsabilidad e retiro y depósito del producto d.e poda, mismo que deberá 
ser destinado a un �i io autorizado, canfor e a lo dispuesto en el articulo 120 de la' Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra\. n el Distrito Federal. · . . · . . . • , 

CUARTO.- Se le 
apeir�ibe 

que cualquier po a derribo o trasplante en Contravención a ·10. dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr1 lección a la Tierra en I Distrito Federal, la NADF001RNAT2015 y el presente 
ocurso, dará ·Iugar ent e otras, a las sancion que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ·ciertos supuestos e inobservancia, contr ención, la o las acciones u omisiones pudieran const'tuir el 
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ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

L 
i i 

GOBIERNJ 
�E 

LA 
CIUDAD DE rtXICO 

1 .� 

11 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y U,MBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAO 

1:si, "022Fl&il?l , f��� � AA•• Ma0� 

1 i!_.�D . � 
L Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie HULE/Ficus e/astíca; que 

se yergue en de esta Alcaldla Álvaro 
Obregón, por Id, que las acciones a ej c�tar quedan sujetas al. cumplimiento de lo establecido 
en la Ley AmIbiental de Protección Ir Tierra en el Distrito Federal, asl como la Norma 
Ambiental Pª[� el Distrito Federal NlADF00·IRNAT2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento �e requisitos y especific cirbnes técnicasque deberán aplicarse en la realización 
de actividades be poda, derribo, tras , la te y restitución de árboles, previo ·a la ejecución de 
los trabajos. 1 j . · . , . · 

11. Derivado de 
16!anterior 

y con fundam n;o en lo dispuesto en él artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej�cutivo y de la Adminiir ción Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51) �1 fracción XI y 75 fra cíón XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art¡9ulos 6 fracción IV, 10 1rJcción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Ditlrito Federal, Norma A,1 dliental para el Distrito Federal NADF001RNAT2015, 
as! como __ en 1virtud del_ Acu_erdo ri,or _el q_�e · se delegan en la Dirección Gener,al de 

.Sustentabllida , y Cambio Cllmátlco l1recc1on de Sustentabilldad y la Coordinaclón de 
Manejo y Con��rvación de Recursos turales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu�1¡cado por la Alcaldla Av ro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Cludad de México, esta ir,cción General. de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: [ ¡ 

PRIMERO.- Se le Ay¡i-oRIZA a la Coordin clón de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su progr,amación la poda de l(uno) árbol de la especie H_ULE/Ficus elastica; que se 
yergue en Alcaldía Alvaro Obregón. 

· SEGUNDO. • Los tiábajos deberán realiz1r�e con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu�\ad de México que cuentb con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par� el Distrito Federal NA ff001RNAT2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de¡�eguridad que para el abo resulten aplicables (entre otras, el �o afectar a vecinos y 
vías generales de co'l1unicación, etc.). . . · 

TERCERO. - Queda 
br: ¡ 

jo su responsabilidad e retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un �i io autorizado, confor e a lo dispuesto en el articulo 120 de la' Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra¡ n el Distrito Federal. · . . · . . . . , 

CUARTO.- Se Je 
ape(�ibe 

que cualquier po a derribo o trasplante encontravenclón a 'loulspuesto en la 
Ley Ambiental de Pr lección a la Tierra en I Distrito Federal, la NADF001RNAT2015 y el presente 
ocurso, dará ·Iugar ent e otras, a las sancion que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ·ciertos supuestos e inobservancia, contr ención, la o las acciones u omisiones pudieran const.tuir el 
tipo penal previsto en 1•1 artículo 345' BIS del digo Penal para el Distrito Federal, asl .lo autoriza y firma. 

M. 
DAD 

e,,.:::,. 
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